
SB PUBLíCA TODOS LOS hi AS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un msa. , , , * S pesetas.
Trimestre. . « , « t 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeda.

(Ártículo IS del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFIOIAL.

«DEBCIA DEL CONSEJO DE aíXiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
ti 1^* g-)i Si M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Mnoipe de Asturias é Infantes 
b. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Orisfeiaa, continúan sin novedad en 
’Q importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
íemás personas de la Augusta Real 
familia.

[Gaceta del 47 de Noviembre ds 1912.)

wentciH emm

miüu» Ilium uBim (

REALES DECRETQS. J

Vengo en disponer que D. Ma- | 
•Itiel García Prieto, Marqués de 
Alhueeinas, cese en el cargo iu- 
ledno de Presidente de Mi Con* 1 
®®jo de Ministros, quedando alta- j 
••tente satisfecho de sus relevan- i 
198servicios y del acierto, celo y. 
'“altad coa que lo ha desemp)- = 
fiado. j

liado en Palacio á catorce de 
^^viembra de mil novecientos 
’’®®e-—ALFONSO.-Bl Ministro ; 
•^“Gracia y Justicia, Diego Arias . 
'^^ Miranda. Í

,^‘ atención á las especiales 
^'ftiunstancias que concurren en

Alvaro de Figueroa y Torres^ 
®*^dó de Romanones, Presiden- ?

1 te del Congreso de los Diputados,
Vengo en nombrarle Presiden

te de Mí Consejo de Ministros,
Dado en Palacio á catorce de 

Noviembre de mil novecientos 
doce.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Diego Arias 
de A^íiranda,

BEAL ÓBDEN,

Vista la instancia elevada á es
te Ministerio por varios opositores 
al Cuerpo de Aspitanles á la Ju
dicatura y al Ministerio Fiscal, 
menores de veintitrés años, en 
solicitud de que se les permita 
practicar los. ejercicios de oposi
ción á dicho Cuerpo, y conside
rando que el artículo 83 de la Ley 
provisinal sobre Organización del 
Poderjudicial requiere la citada 
edad para ser incluido en el 
Cuerpo de Aspirantes, pero no 
para tomar parte en las oposicio
nes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder a lo solicitado 
por los reclamantes, disponiendo 
que no se considere requisito in
dispensable para realizar los ejer
cicios de oposición el de haber 
cumplido la edad de veintritres 
años.

De Real orden lo digo à V. g 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre do 
[9i2. — Anas jó/^ Miranda.
Señor Presidente de la Junta ca

lificadora de Aspirantes â la Ju
dicatura y ai Ministerio Fiscal.

I
HISISTBRI# DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la razonada 
i exposición elevada a este Centro 
1 porja Cámara oficial de Comercio 

é industria-de Cádiz, en solicitud 
de que se.dotermine el lugar que 
corresponda á dichas Corporacio
nes en los actos públicos y recep
ciones oficiales:

Considerando que siendo las 
Cámaras de Comercio verdaderas 
Corporaciones oficiales depen
dientes de este Ministerio deben 
tener representación en [dichos 
actos y señalado el lugar que les 
corresponde:

Considerando que el artículo 
6.® del Real decreto dé 17 de Ma
yo de 1856 estableció que todas 
las Corporaciones oficiales sean 
recibidas á Corte, y que en los 
actos públicos ocupen lugar an
tes y separadamente de los em
pleados públicos:
-Considerando que al fijar la 

Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 15 de 
Enero de 1908, 61 orden que ha 
de guarJarse en las recepciones 
generales se asigna al Ministerio 
de Fomento, Centros y Corpora- 
eion es que de éi depon Ian inme
diatamente después del de Ins
trucción Pública;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que las Cámaras 
oficiales de Comercio é Industria 
tanto en las recepciones oficiales 
como .en cualesquiera otros actos 

públicos tengan señalado el pues
to correspondiente á continua
ción de los Centros y Corporacio
nes dependientes del Ministerio 
de Instruocion Pública, y antes 
de los empleados públicos, y asi
mismo que se dé publicidad ofi
cial á esta soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1912. 
— Villanueva.—limo, señor Di
rector general de Comercio, In
dustria v Trabajo.

(G-aeeta del 15 de Novie^nbre de 1912.)

Ï1NISTER10 He LA GCESRA.

PROGRAMAS
6 por que ha de regirse el primer 

ejercicio para las oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo juri
dico IXÍintar.

DERECHO COMUM

i NOCIONES DE DERECHO NATURAL.

1. Etimología y significación 
estricta de la palabra «derecho». 

!¿Es sinómina de la voz latina 
«jus»?—Concepto vulgar del De
recho.—Concepto filosófico del 

J Derecho natural.
1 2. La filosofía del Derecho ¿es 
\ la ciencia del í'-erecho natura*? 
i—Generación de la idea del De- 
8 recho. ■
| 3. Definición de la Justicia, 
i —¿Se diferencia del Derecho?-
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Relaciones entre el derecho na
tural y el oositivo.—Concepto 
de la equidad.

4. El Derecho naíutal, según 
la legislación romana.—El Dere- 
cho natural, según las partidas. 
—Relaciones entre la Religión, 
¡a Moral y el Derecho.—Sus res
pectivas esferas.

5. Concepto del Derecho, se
gún la escuela teológica,—-Teo
rías del Rdo. P. Tapparelli.

6, Principios fundamentales 
de la escuela histórica.—Influen
cia de laldoctrína de Montesquieu 
en los estudios jurídicos.

7. Exposición de las teorías 
de J. J. Rousseau.

8. Escuela, utilitaria.—Teo
rías de J. Bentham.

9. Escuelas racionalista de 
Kan 1.«—-Principies- proclamados 
por el mismo y por Fichte,

10. Concepto del Derecho por 
Seholling y Hegeh

11. Ínfiuencia de la filosofía 
krausista en Espaíl.i.—Principios 
fundamentales proclamados por 
Krausse.—Concepto del Derecho, 
según Ahrens.

12, Escuelas socialistas y 09« 
munistas, Fourier --SaintSimón: 
sus principales teorías.

iá. Socialismo del Estado.— 
Cómo se practica y qué concepto 
del Derecho presupone.

14. Elementos origin arios del 
Derscho."3ajeto; objeto; relación 
entre el sujeto y el objeto; rela
ción entre el sujeto activo y pa
sivo,
^15. Los animal6s'¿son capaces 
de Derechos?—Concepto y alcan
ce de la protección que las leyes 
les otorgan,

lo. Derechos primarios ú ori
ginarios. Derechos secundarios 
ó adquiridos-—-Colisión de Dere- 
cho’.—Principios que regula su 
prelación,

17. Los derechos primarios 
¿son inalienables ó irapreseripti- 
b’e«?—¿Cabe condicionarlos?

18. Derecho á la vida,—Con
ceptos moral y juridico del sui
cidio.—Derecho de defensa.

19. La dignidad y el honor: 
su concepto.—Derecho á consar- 
varlos y defenderlos.

20. El duelo, bajo el aspecto 
jurídico. Movimiento contempo
ráneo antiduelista. ¿Puede justi- 
ficarse el duelo?

21. Derecho á la libertad.-— 
Libertad moral, libertad social 
y libertad política. •

22. Delà igualdad ante el De
recho,- ¿Es absoluta ó condicio- 

Í
23. De lasocíabilidad.—Dere
cho de asociación.—Cómo se re- 
iacionaconlajibertad individual.
24. Personas jurídicas.—Sus 

clases y diferencias.
25. La Humanidad.—La di’ 

ferencia de raza y de civilización, 
¿entraña diferencias ante el De
recho natural?—La esclavitud 
ante el Derecho,

1
26. De las nacionalidades.— 
La nación y la region: su con
cepto; sus relaciones.
27. El Estado: conceptos del 

; mismo; fin ó flues que ha de 
¡ llenar.

28. Concepto individualista 
del Estado.—Teoría de M. de 
Molinari.—El anarquismo cien
ti fleo.

29. Del podér público.—Sus 
1 caracteres esenciales,—En qué 
1 órdenes y con qué inlepeuden- 
I cia de funciones se ejerce.

30. El Gobierno —Su signi
ficación y su representación en el 

Í Estado.
31. El nihilisímo,— Fines 

que persigue. ¿Qué representa
1 con relación al Estado, y al poder 
1 público?

32. Origen de la Asociación 
internacional de Trabajadores.— 
Carlos Marx.—'Principales Cou- 

! gresus celebrados por aquella 
I Asociación.—Excisiones surgidas 
i entro sus afiliados.

1
33. El sindicalismo.— Su 
fuerza, su .tendencia, sus últimas 
recientes manifestaciones.
31. El antimilitarismo.—Es

1 esencialmente contrario á la exis
tencia de! Ejército?—Reviste los 

i mismos caracteres y persigue 
iguales fines en todos loa países?

35. Concepto de la Patria.— 
Su relación con el Estado.—La 

1 existencia de divers s macionali- 
dades en un Esíad j ¿es contraria 
á la existencia de la Patria 
única?

36. La familia, por Derecho 
natural. Organización y régimen 
de la familia, según el Derecho 
romano,—Personalidad y dere- 

1 chos del parler familias en la so 
1 ciedad romana.
5 37. La familia moderna. Re-
1 tacioues entre los miembros que 
1 la constituyen.—Facultades y 
1 deberes del cabeza de familia, 
1 según el Derecho natural.
8 38. Concepto del matrimo-
1 nio, por Derecho natural.— Re- 
I* ¡aciones entre los cónyugues y 

entre éstos y los hijos.
39. Del divorcio: aus-, clases, 

—Razones en pro del divorcio 
perfeeto: incooveoientesque ofre

ce.— Resultados de su admisión 
en diversos Estados de Europa 
y América.

1 40. La propiedad.—Princi- 
j pios que han regulado el desen- 
i volvimiento histórico de la pro- 
t piedad.—Tránsito de la propiedad 
i pecuaria á la territorial.
j 41. Propiedad individual y 
1 colectiva en la Edad antigua.— 
? La propiedad en la India.—La 

propiedad en Egipto.
5 42. De la propiedad en Espar* 
j ta; en Atenas; en Roma. — El 
í colectivismo agraria en la Edad 
1 antigua.

43. Concepto del derecho de 
propiedad,—Teoría de la ocupa
ción como fundamento de ese 
derecho. .

J 44. Teorías de la convención 
I y de la ley, como fundamento 
1 del derecho de propiedad.—Prin- 
I cipaíes mantenedores de estas teo

rías. .
45. Teoría quo proclama el 

trabajo como fundamento del de
recho de propiedad.

46. Propiedad de la tierra.— 
Propiedad de sus frutos.-^Diver 
sas teorías sobre las niismas.,

47. Propiedad intelectual, li
teraria y. artística.—Naturaleza 
y extension.de estos derechos.

48. Expropiación forzosa por 
causa de utilidad púbiicí.—¿Es 
atentatoria al derecho de pro
piedad?

49 La transmisión de la pro
piedad por herencia ¿ea conforme 
al derecho natural?

50. Premios y. recompensas 
por acciones meritorias.—^Princi- 
pio.s que deben regular su conce
sión.—Derecho de. castigar,.—A 
quién incumbe.—¿Es ilimitado?

(Sí continuaro)

. : N'üM. 3'.120. ' • '

Sewioii provincial de Pósitos. -
Certifico: Que en el expediente 

de recaudación delos créditos que 
á su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente .

^Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rota
ción de los deudores al Pósito de 
Torrescároelí, que se expresa' 
rán, y que durante el p azo de 
cinco días, comprendidos del 4 di 
lOide los corrientes no ñau satisfe 
cho sus deudas, quedan incursos

1 en el primer grado de apremio 
s según lo prevenido en el artícu. 
1 lo 8.” del Real decreto de 24 dj 
I Diciembre de 1909, con la ad. 
1 vertencia do que transcurridos 
2 ocho días desdo p iocha de la pre- 
1 sonto sin haber hecho efectivos 
leí principal y recargo del 5 por 
1 100, quedarán incursos eu el se- 
f gundo grado ó nuevo recargo del 
1 10 por 100 sobre la deuda prin. 
1 cipa!, procediéndoso contra los 
: mismos en la forma determinada 
} en el art. 66 y siguientes de la 
J Instrucción de apremios de 26de 
j Abril de 1900».

t Y en cumplimiento de lo quo 
' dispone el mencionado art. 8.“del 

Real decreto do referoncia, se pu
blica la presento, por la queanun- 
cio á los de:idoros comprendidos 
en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado do apremio.en el 
plazo,indicado anteriormente.

Ea Valladolid á 13 do Noviem
bre do 1912.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Áffuado.
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NuM.3.137.

ADIINISTRACIOM DE COMTfilBUClONES 
DE LA

PRO VINGIA DE VALL A DOLI D.

CIRCULAR.

Habiéodose recibido ya eu esta 
Administraciou de Contribucio
nes los recibos de Territorial y 
edificios y solares correspondien 
tes ai próximo año de 1913, por 
medio de los cuales ha de reali
zarse el cobro de la contribución 
relativa â ambos conceptos, lo 
pongo en conocimiento de los se
ñores Alcaldes de la provincia 
para que al tiempo de presentar 
en esta dependencia los oportu* 
nos repartimientos, puedan reco
ger los de cada pueblo, á cuyo 
Ün, acompañarán nota detallada 
del número de cadaclaseque sean 
necesariosyautorizacional Agen
te ó persona que en nombro 
del Ayuntamiento ha de reco- 
gerlos.

Valladolid 14 de Noviembre de 
19121—El Administrador de Con
tribuciones, Francisco ^amba 
Umberri.

ittlSIMMUW
NüM. 3.156.

Barruelo.

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 
ano próximo de 1913, se qucuen- 
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
lérmino de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin- 
®Í3, á fin de que puedan ser exa- 
t^iuados por los contribuyentes 
®Q ellos comprendidos y presen- 
Lr las reclamaciones que creye- 
feo convenientes, pasado que sea 
Û0 se admitirá ninguna.

Harruelo á 12 de Noviembre 
de 1912,—El Alcalde, Alvaro Sal
gado.—El Secretario, Genuino 

‘Morán.
igualmente se hallan de mani- 

Sssio por el mismo término en 
'®8 ^yunUmientos de

Boecillo
Marzales
8dü Vicente 'leí Pa acio
Villaverde de Medina

Y por el término dedi'^zdiasen 
^' Ayuntamiento te 
. Valdenebro

Ñútó. 3.155.

Carpio.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
urbana y listas cobratorias de los 
mismos, para el año de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría dei Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos contribuyentes lo crean con
veniente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
transcurrido que sea el plazo in
dicado no se admitirán las que se 
presenten.

Carpio 15 de Noviembre de 
1912.—El Alcaide, Sotero Rodrí
guez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Olmos de Esgueva

NOM. 3.143.

Ceinos de Campos.

Terminados los repartimientos 
de la oontribuoion territorial, por 
rústica pecuaria y urbana, y la 
matrícula para el próximo año de 
1913, de este distrito municipal, 
S3 hallan expuestos al público en 
la Secretaríadeeste Ayuntamien
to, por término de quince días, 
los dog'primeros y diez el último, 
durante los cuales podrán ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Ceinos 12 de ^Noviembre de 
J 1912.—El Alcalde, Jacinto Ortiz.

Núm. 3.134.

Medina del Gampo.

Extracto de acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa, durante el mes 
de Octubre último, y que se 
forma por el infrascrito Secre
tario en cumplimientoy á los 
efectos prevenidos en el artí
culo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Oia 4.--Preside el Alcalde Dou 
Juan Molón Mier.

Fué aprobada la distribución 
.10 fondos para el expresado mes.

Se aprobó un acta de subasta 
dp venta de varios lot.-^s de terr". 
no para edificar.

Se acordó imponer e) recarga 
numcipal del cincuenta p»r 

ciento, sobre I s ouatas del Tesp 
/0, en el padrón de Carruajes de 

lujo para el año próximo, y el 
trece por ciento en la Contribu
tion industrial.

T-iiubión se acordó ofrecer el 
apoyo moral y material de la 
Corporación municipal, á fin de 
evitar los perjuicios y tras-tornos 
que puedan acarrearse con moti
vo de la anunciada huelga gene
ral de ferroviarios.

Igualmente so acordó que se 
subarrienden dos prados situados 
à la fuente del Gacho, y se le
vantó la sesión.

Dia 9.—Presideel Alcaldeseñor 
Molón Mier.

Quedó enterada la Corporación 
de haberso recibido, aprobada 
por la -Superioridad, el neta de 
subasta para el aprovechamiento 
del frdto del pino piñonero del 
monte de «Las Navas.»

En virtuddeuna comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe del Distri
to forestal de Valladolid, se acor
dó renunciar á la autorización 
concedida á este Municipio, por 
la Ley de 1.® de Junio de 1894, 
para vender en subasta púlúica 
¡os montes titulados «El Alto», 
«Cabaña» y «Pozuelo», pertene
cientes á los Propios del mismo, 
con la condición de que en el 
plazo de tres años se venda todo 
lo que en el vuelo de tales mon
tes haya de algún valor comer
cial, para que se proceda ¡ome- 
díatameote, en consonancia 'con 
la Real orden aprobatoria del 
plan vidente, á la repoblación 
de los mismos.

Se acordó quesesolicite del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fo
mento la oportuna concesión pa
ra celebrar en esta villa las su
bastas que en losucesivose veriti- 
quea, de los aprovechamientos 
de los montes radicantes en Po
zal de Gallinas, y que pertenecen 
á este Municipio.

Se concedieron trece plazas 
gratuitas de primera enseñanza 
en el Colegio municipal de San 
Antolín á otros tantos alumnos 
pobres de esta villa.

Fué acordado que ghasta que 
se realicen las obras necesarias 
en el Matadero municipal, se 
autorice el sacrifi.úo de cerdos 
en los domicilios respectivos de 
sus dueños.

Hicióronse algunos ruegos y se 
levantó la sesión.

Día 16.-- Presido el Alcaldesa- 
ñor Molón Mier,

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos del mos de Septiembre 
Ú tHiS0,

En vista d^ una comunioaoion 

del Sr. Comandante militar de 
esta Plaza, se acordó que por la 
(Comisión de Administración y 
Hacienda se emita informe res
pecto á designación de local pa
ra establecer en esta villa una 
Escuela militar.

Se concedieron licencias para 
edificar una casa en la calla Nue
va y para realizar obras de refor
ma en otra de la calle del Costado 
del Hospital.

Se acordó comprar carbón para 
la calefacción de la Casa Consis
torial, y después de hacerse un 
ruego y una denuncia por un 
señor Concejal, se levantó la se
sión.

Día 25.—Presidió el señor Al
calde D. Juan Molón.

So acordó adquirir un libro con 
destino ála Sección de nacimien
tos del Registro Civil,

Fué acordado que la Comisión 
Forestal deeste Municipio asista 0[ 
día 18 de Noviembre próximo á 
presenciar, en Pozal de Vallinas, 
la subasta de 16.830 pinos dd 
monte «El Alto».

Se concedió licencia para re
vocar la fachada de una casa en 
la calle del Arrabal de Avila.

Paso á informe de la Comisión 
de Hacienda, para que por ésta 
se oiga á los representantes de 
las Sociedades Obreras, un escri
to de las mismas pidiendo que se 
estudie el medio de abolir total
mente el impuesto de Consumos 
de esta villa.

Se acordó que por la Comisión 
de Mercados se propongan los me
dios oportunos para evitar la adu - 
teracion de cereales. ,

Hicióronse algunos ruegos y 
se levantó la sesión. '

Día 30.—Preside el Alcalde 
D. Juan Molon Mier.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de No
viembre.

Se acordó ceder en venta un 
lote de terreno pira edificar en 
la calle Nueva.

Pasó á informe de la Comisión 
de Hacienda una comunicación 
de la Cruz Roja de esta villa, so
licitando una subvención anual.

Quedaron provistas siete plazas 
vacantes de alumnos pobres di 
primera enseñanza para el Cole
gio municipal de San Antolín.

Con la reforma de una condi 
cion en el pliego para el arriendo 
durante el próximo año de 1913, 
del arbitrio municipal de «Pues 
tos públicos», fué aprobado el 
mismo, así como los pliegos de 
condiciones, para el^ propio añOj
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de los arbitrios de «Pesas y me
didas», de «Saca y lia»,del servi
cio de la «Limpieza pública» y 
del aprovechamieuto de «Pesca 
y espadaña» del río Zapardiel.

Dióse cuenta del proyecto del 
Presupuesto municipal ordinario, 
formado por la Comisión de Ha
cienda y dictaminado favorable- 
mente por el señor Regidor Sín
dico para el próximo año de 1913; 
y después de discutirse varias 
partidas del mismo, así en ingre
sos como en gastos, estableciéu- 
dose algunas modificaciones, se 
acordó por unanimidad que se 
anuncie al público por quince 
días, según previene la ley Mu
nicipal, y transcurrido que sea 
el plazo, con las reclamaciones 
que se pieseoten, se someta á la 
discusión y votación definitiva 
dada Junta Municipal.
..-. Medina del Campo à 9 de No
viembre de 1912.—El Secretario, 
Millan Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta* 
miento en la próxima sesión.— 
Medina del Campo á 11 de No
viembre de 1912,—El Alcalde, 
Juan Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria de este día, acordando 
su publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Medina del Campo á 13 de No ¡ 
viembre de 1912.—El Secretario, 
Millau Miguel.—V.° B.”, El Al 
ea,de, Juan Molon.

’ NúM. 3.152.

Olmos de Esg;ueva.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipalesdeeste Ay un - 
1 miento correspondientes á los 

años 1906 y 1907, se hallan ex
puestas al público en la Seerela- 
ría de este Ayuntamiento por el 
término y á los efectos que se de
terminan en el art. 161 de la vi
gente ley Municipal.

Olmos da Esgueva á 13 de No
viembre da 19J2.—El Alcaide, 
Joaquín Villán.—El Sacretario, 
Julio Calvo.

yv ; ..^MOCMM, —ll«<ll—ll»

NOM. 3.163.

Palazuelo de Vedija.

FiJadasdefinitivamente lasouan- 
tas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al año 
1911, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría dal mismo 
por término da quinca días, á los 
efectos del artículo 161 de la ley 
Municipal.

Palazuelo de Vedijaá 15 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
Angel Bueno.—El Secretario, Vi
cente Artero Ortega.

NoM. 3 159.

Sauta Eufemia.

En la sesión celebrada por este 
A y u n ta miau to y J u o ta m u nicipa 1 
con fecha 28 de Octubre, por una
nimidad acordó, como medio pa
ra cubrir á la Hacienda el enea- 
bjzamieoto da ''consumos y sus 
recargos en el próxiiuo año de 
1913, el repartimiento vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de todos los contribuyentes de 
este término municipal.

Santa Eufemia 13 do Noviem
bre de 1912.—El Alcalde, Boui- 
facioSautos.--SiSecretario, Fran
cisco Pequeño.

Núm. 3.160.
Santa Eufemia.

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
año 1913, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias contados desde la in
serción dei presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia durante cuyo plazo podrán 
presentar las reclamaciones que 
creyeren pertinentes contra el 
mismo, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguña.

Santa Eufemia á 13 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
Bonifacio Santos.—El Secretario, 
Francisco Pequeño.

Núm. 3.154.

Velascálvaro.

Terminado el Repartimiento de 
la riqueza rústica y pecuaria de 
este distrito municipal, formado 
para el año de 1913, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cua
les podrá serexaminado por cuan 
tos lo deseen y producirse las re 
clamaciones que estimen perti
nentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Velascálvaro 11 de Noviembre 
de 1912.—El Alcalde, Bernardi 
no Rodríguez.

——'” l^aB■..... ....

Nüm. 3.162.

Velascálvaró.
Don Bernardino Rodríguez Jimé

nez, Alcalde Constitucional de 
este pueblo de Velascálvaro,

Hago saber: Que la cobranza 
deld," trimestredelaño actual,del 
repartimiento general de utilidi- 

des, tendrá lugar los días vebi 
y veintiuno del corriente mt,' 
desde la hora de las nueve din 
mañana hasta las dos de la tar 
en el local de esta Casa CoQsit 
rial, á cargo del recaudador noib 
brade Dou Hi ario Diez

Lo que he dispuesto hacerpí* 
blico por medio del presenUàl • 
de que llegúe á general coiioD 
miento de los hacendados forasi 
ros para que durante dicho ply r 
paguen sus cuotas; pues transt í 
rrido dicho plazo se procaderáej ; 
cutivameule. í

Velascálvaro 13 de Ñoviem^ 
de 1912.—El Alcalde, Bernar!^ 
no Rodriguez.

«MlffimtlOS #1 Mi , 
luzgados de primera instasol I 

é instrucción. «{

NOM. 3,153. P^

VILLALON. “
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instruccií g] 
del partido en resolución dees! 
fecha dictada en el sumario i|i ^ 
instruye sobre robo de un mai 1 
ton, ha acordado se cite ea foniB 
á Don Juan Pardo FernandeZ|í®o 
cilio da Villacid, y cuyo acM ¿‘ 
paradero se ignora, para qu6*l 
día veintiséis del actual y h» 
de lás once de su mañana, coni' 
parezca ante este Juzgado áfc 

1 ii 
D(

de prestar deciaraoion en la caM 
que se sigue por el delito anW 
expresado.

Y para que le sirva de bitaoioi 
en forma y se inserte en el «Bí' 
l^t’in oficial» expido la presafll* 
cédula que firmo en ViUalofll 

. 14 de Noviembre do 1912.-lü 
Secretario judicial, Lioeneiailí 
Francisco Serra.

Núm. 3.119.
CÉDULA DE CITACION.

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplazados.

Domicilio si es conocido 
o las indagaciones para ave^- 

riguar.au paradero
Objeto de la citación ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su techa y 
causa, en que recayera

Lugar, dia y hora en que hayan de comparée®! 
los citados o emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

Doroteo de Pedro.

Mariano Orduña.

Valladolid, calle de 
la Olma 24.

Valladolid, calle de 
Atocha 3.

Comparecer á un jui 
cío oral como testigo.

Idem

Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en esta 
fecha, en causa sobre 
homicidio por impru
dencia temeraria, con
tra Julián Morán.

Idem

----------- -—^ g

Fl día 4 de Diciembre próximo,ál’i 
once de la mañana, ante la Audieocii ¡j 
Provincial de esta Ciudad.
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